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SANTA FE, 15 de octubre de 2012.- 
 
 

VISTO las  actuaciones obrantes en el expediente de referencia, relacionadas 
con la propuesta de la Oficina de Concursos para la integración de los Jurados que 
entenderán en dos  Concursos Ordinarios de Profesor Adjunto, Dedicación Simple, para 
cubrir cargos en el Departamento Informática de la Facultad de Ingeniería y Ciencias 
Hídricas, autorizados por Resol. CD  Nº 229/11, 

 
ATENTO que el mismo se regirá por el Reglamento de Concursos Ordinarios 

para Profesores Titulares, Asociados y Adjuntos de la Universidad Nacional del Litoral, y  
 

CONSIDERANDO el despacho producido por la Comisión Especial de 
Concursos 

 

EL CONSEJO DIRECTIVO  
de la Facultad de Ingeniería y Ciencias Hídricas 

Resuelve: 
 

ARTÍCULO 1º.-  Designar a los miembros de los Jurados que entenderán en los 
concursos para cubrir los cargos ordinarios que a continuación se detallan: 
 

- Profesor Adjunto, Dedicación Simple, para el desarrollo de tareas de 
enseñanza en el  Departamento Informática, con afectación a la asignatura 
“Auditoría Informática” de la carrera de Ingeniería en Informática, y/o 
cualquier otra asignatura afín al Departamento que pudiera dictarse en las 
distintas carreras de la Facultad 

 
Jurados Docentes Titulares 
Prof. RUSSO, Claudia (DNI Nº 16.463.890) 
Prof. PICCIRILLI, Darío Américo (DNI Nº 11.864.535) 
Prof. SIGURA, Aldo  (DNI Nº 14.604.870) 
 
Jurados Docentes Suplente 
Prof. MOLINARI, Lía Hebe (DNI Nº 12.666.179) 
 
Jurado Estudiante Titular 
Sr. GARCIA, Gabriel (DNI Nº 32.582.191) 
 
Jurado Estudiante Suplente 

 Sr. UBERTI MANASSERO, Darío  (DNI Nº 33.038.935) 
  
- Profesor Adjunto, Dedicación Simple, para el desarrollo de tareas de 

enseñanza en el Departamento Informática, con afectación a las asignaturas 
“Redes y Comunicación de Datos I” y “Redes y Comunicación de Datos II”, 
de la carrera de Ingeniería en Informática, y/o cualquier otra asignatura afín 
al Departamento que pudiera dictarse en las distintas carreras de la 
Facultad.  
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Jurados Docentes Titulares 
Prof. ROMANIZ, Susana Cristina (DNI Nº 11.263.137) 
Prof. SIGURA, Aldo (DNI Nº 14.604.870) 
Prof. HUEDA, Mario  (DNI Nº 18.444.085) 

 
Jurados Docentes Suplente 
Prof. COUSSEAU, Juan Edmundo (DNI Nº 13.375.458) 
 
Jurado Estudiante Titular 
Sr. PELTZER, Nelson Gerardo  (DNI Nº 30.730.030) 

 
Jurado Estudiante Suplente 
Sr. UBERTI MANASSERO, Darío (DNI Nº 33.038.935) 

 
 

ARTÍCULO  2º.- Inscríbase, comuníquese, dese a publicidad. Oficina de Concursos  
notifique a los interesados. Tome nota Secretaría Académica y Secretaría de 
Coordinación. Cumplido, archívese. 
 
RESOLUCIÓN  CD  Nº  285/12.- 

 
 


